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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de abril de 2019. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Se niega la solicitud de suspender el proceso obrante a folio 165, toda vez
que conforme al numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, la
solicitud debe realizarse en común acuerdo entre las partes, y la presente solicitud
solo es realizada por el apoderado de la parte demandante.

Así mismo, atendiendo que no se llevó a cabo - la diligencia de remate
señalada para el día 5 de abril de 2019, toda vez que se allegó el memorial
relacionado anteriormente, se advi'erte que una vez sea solicitado por las partes se
fijará nueva fecha para realizar dicha diligencia.
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